
PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
FRECUENTES

https://maternoinfantil.gov.co/preguntas-frecuentes/

1. ¿Quiénes somos?

Somos un hospital de baja complejidad que presta servicios de salud en el nivel primario; a
través de la infraestructura física y tecnológica necesaria para garantizar una atención segura
y con calidad humana, poniendo a disposición del paciente, su familia y la comunidad en
general, el talento humano idóneo, competitivo y con actitud de servicio. Cumpliendo
conjuntamente funciones de docencia e investigación.

https://maternoinfantil.gov.co/preguntas-frecuentes/


2. ¿Qué servicios 
prestamos?



MATERNIDAD SEGURA
BLOQUE DE BUSQUEDA «SE 

BUSCA MAMITAS 
EMBARAZADAS»

3. ¿Qué programas de salud 
ofertamos a la población 

Soledeña?



4. ¿Cuál es nuestro modelo 
de atención?

La Empresa Social del Estado Hospital Materno Infantil de Soledad es un hospital de baja
complejidad enfocado en la atención Primaria En Salud. En todas sus líneas de servicios,
dinamiza un criterio de alta calidad Técnico – Científica, con una concepción humanística y
una alta sensibilidad social en la relación Usuario – Profesional, dentro de los más
modernos conceptos de atención y administración en salud descentralizado en 9 Centros
donde están distribuidos los diferentes programas que oferta la Institución. Esto permite
brindar acceso a los servicios de salud a la mayor cantidad de usuarios del Municipio de
Soledad.



5. ¿Cuál es la ubicación 
de nuestros  Centros de 

Salud?
Para conocer esta información ingrese al siguiente LINK

https://maternoinfantil.gov.co/centros/

“SOLEDAD 
SALUDABLE”



6. ¿Cómo puedo saber el Hospital 
de Soledad Materno Infantil me 

presta los servicios de salud?

La EPS donde tiene su aseguramiento tiene el deber de informarle en que IPS puede
realizar sus consultas.

Si no tiene aseguramiento en una EPS pero tiene SISBEN de Soledad puede ser atendido en
nuestra Institución.

Si está en nuestras instalaciones puede acercarse a la Oficina SIAU donde se encuentra una
profesional de Trabajo Social quien le puede brindar orientación acerca de este asunto.

Desde su hogar puede diligenciar el formato de PQRSD donde a se le responderá a través
del correo electrónico. Según la normatividad vigente el acceso a la atención inicial de
Urgencias está dirigido a toda la población sin distinción de edad, condición socio-
económica y no tendrá lugar a cobros.



7. ¿En caso de una Urgencia 
médica a donde puedo 

acudir?

En este caso puede acudir al centro de salud con Urgencias más cercano. Nuestro Hospital 

tiene dispuesto dos de las nueve sedes con el servicios de URGENCIAS 24 HORAS



8. Que es el sistema de 
información y atención al 

usuario “SIAU”?
Es una iniciativa diseñada por el Ministerio de Salud, para mejorar la efectividad, colaboración y
eficiencia de las entidades y sus capacidades para atender oportunamente y con calidad los
requerimientos de los ciudadanos.

Desde el área de SIAU, el Hospital establece canales de comunicación con nuestros pacientes, sus
familiares y la comunidad en general a través de los cuales pueden recibir orientación acerca de los
programas y servicios ofertados, manifestar sus inquietudes, inconformidades, insatisfacciones y
brindarnos sus felicitaciones, es decir darnos su valiosa opinión acerca de los servicios que recibe en
nuestra institución.

Cada una de nuestras sedes cuenta con la oficina SIAU, allí encontraras la atención de la Trabajadora
Social que siempre estará presta a gestionar tu solicitud, inquietud o inconformidad.

De igual manera tenemos dispuestos diferentes canales de recepción de peticiones, quejas, reclamos,
sugerencias y denuncias “PQRSD”, como son los buzones de sugerencias, la línea telefónica 3759400
OPC. 2, la página web, donde podrás presentarlas diligenciando el formato establecido y expresar tus
opiniones y así recibir una respuesta oportuna por parte de la Institución.



9. ¿Cómo puedo acceder a 
una cita? 

Puedes Realizar una 
llamada

CALL CENTER 3759400 
OPCION. 1 

Uno de nuestros 
agentes te atenderá y 

asignará la cita. 

A través de la aplicación de 
WHATS APP al número Celular 
3507813259 enviando un único 

mensaje que contenga los 
siguientes datos: 

• Nombre Completo
• Número De Identificación

• Servicio Requerido
• Centro De Su Preferencia

• Profesional de su preferencia
• Horario de atención

Recibirá en un término no mayor 
a un día hábil su cita

Ingresa desde la 
comodidad de tu casa a 
nuestra pagina web así:

https://maternoinfantil.
gov.co/citas/

Diligencia el formato allí 
dispuesto

https://maternoinfantil.gov.co/citas/


10. ¿Cómo puedo acceder a 
información del Hospital, realizar 

una consulta o interponer una 
queja?



11. ¿En cuánto tiempo se vencen 
las órdenes médicas? 

La vigencia o vencimiento de cada orden de servicio expedida
aparecerá en la parte inferior del formato. Es importante tener en
cuenta esta fecha para hacer uso del servicio a tiempo.

12. ¿Puedo cambiar de Médico 
Familiar?

Puede Consultar con su médico de confianza. Al Pedir su cita puede
solicitar el profesional de su preferencia dentro del listado publicado
por la ESE.


